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Comisión

La prima a cobrar depende del plazo a 
contratar de la OP:

Comisión de 
mantenimiento

El inversionista institucional pagará 0.5%, al 
finalizar cada año, durante el plazo contratado, 
en la fecha de aniversario de contratación de la 
opción PyME, de acuerdo a la siguiente tabla:
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Aniversario Plazo de la Opción

Plazo del contrato 
(años) Comisión

Hasta 3 5%

Más de 3 y hasta 5 10%

Forma de pago 
de la comisión

La comisión deberá pagarse en una sola 
exhibición al momento de contratación de 
la cobertura


